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Bogotá D.C., agosto  de 2025 
 
 
 
 
Señora 
NELLY.BCEBA@GMAIL.COM 
Ciudad  
 
 
Asunto.  Respuesta a radicado SDQS 3682242025  
 
Cordial saludo señora peticionaria. 
 
Atentamente le informamos que la Dirección Local de Educación de Usaquén ha recibido su 
reclamación relacionada con una situación ocurrida en las instalaciones del Colegio San 
Carlos  referente a la pérdida de un teléfono celular. 
 
En el marco del debido proceso, esta dependencia ha solicitado a la institución educativa un 
informe acompañado de los respectivos soporte documentales  conforme a lo  establecido en 
el Manual de Convivencia para el tratamiento de esta clase de situaciones.  
 
Una vez se cuente con el referido informe le esteremos comunicando el análisis de lo actuado 
por la institución en concordancia con las normas vigentes de educación . 
 
Cordialmente, 
 

 
EDUARDO ANTONIO ROJAS LOZANO 
Director Local de Educación Usaquén  
 

NOMBRE CARGO 

Gilma Esther Albarracín Ballesteros   Profesional Inspección y Vigilancia 

 

TOMAS
Sello



 

NOMBRE: ANÓNIMO 

CORREO: nelly.bceba@gmail.com 

TRANSCRIPCIÓN: 

MI HIJO ESTABA EN CLASE GRADO 10-04 EN EL COLEGIO SAN CARLOS, SE ENCONTRABA CON DIRECTOR DE CURSO, ESTABA 

EN UNAS PRUEBAS, EL COLOCO EL CELULAR ENCIMA DE LA MESA, SE DESCUIDO UN MOMENTO Y ESTE CELULAR 

DESAPARECE, EL LE PUSO LA QUEJA AL DIRECTOR DE CURSO PERO ESTE NO HIZO NADA, MI HIJO ES LA CUARTA PERSONA 

QUE LE ROBAN EL CELULAR DENTRO DEL SALON, ENTONCES PIDIO UN MINUTO REGALADO, ME LLAMO SOBRE EL ROBO 

EL PAPA SE ACERCO CON LA POLICIA PERO EL COLEGIO NO SE HACE RESPONSABLE, YA QUE EL ROBO OCURRIO DENTRO 

DEL SALON, LA RECTORA NO DEJO ENTRAR A LA POLICIA, YA QUE NO PODIA REQUISAR A LOS ESTUDIANTES. LA POLICIA 

AL FINAL ENTRO, PERO NO POR AUTORIZACION DE LA RECTORA, LOS POLICIAS IMPUSIERON LA LEY PARA PODER 

INGRESAR 

NOTA: LA CIUDADANA NO ANEXA DOCUMENTACIÓN ADICIONAL AL REQUERIMIENTO. 
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